
NÜM.1290. Sábado 5 de abril de 1841. U A R T O S . 

Se suscribe i ette periódico, qne sale los mar-
ten, jueves, y sobados , en la imprenta Je Pita, 
calle de :as Tres Cruces, á 10 r». al mes, lleva
do á casa de los señores suscritore*. 

i J 

toa avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción , q u e *e halla establecida en la mía* 
ma i m p r e n t a y calle, núm. 4, c u a r t o principal, 
ira* to dé porte, sin cuyo requisito o o se recibea 

loiLif IÍÍ cmciM m H A B Í 

P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circulares. 

I He dado cuanta á la Regencia provisional del 
reino de lo espuesto por la diputación provincial 
de Oviedo y el capitán general de Castilla laNue 
va, consultando si los individuos de la clase de 

I tropa comprendidos en el convenio de Vergara 
deben ó no ser incluidos en las quintas para el 
reemplazo del eje'rcito. Enterada la Regencia, y 
considerando que restituidos los de dicha proce
dencia después de aquel para siempre fausto acon
tecimiento al goce de todos los derechos y ven
tajas que como españoles y vecinos de los pue
blos de su naturaleza ó domicilio les correspon
den, han quedado igual y simultáneamente so
metidos á todas las cargas y obligaciones á los re
feridos derechos inherentes, entre los cuales es 
muy principal la del servicio militar: oído el tri
bunal supremo de Guerra y Marina, y de con
formidad con su dictamen, se ha servido la Re
gencia declarar, que si bien el tenor de la real 
orden circular de k de abril del año último, los 
individuos de las clases de tropa procedentes del 
convenio'de Vergara no están obligados á servir 
las plazas de soldados que en las quintas anterio
res les hayan correspondido, los de la misma 
procedencia que se hallen en la edad en que la 
ley de reemplazos llama á los españoles al servi
cio militar, deben ser incluidos en los alistamien
tos posteriores, y correr la suerte que les quepa 
eu las quintas que se ejecuten para el reemplazo 

del ejército y milicias provinciales, á que como 
los demás están obligados según edad y circuns
tancias en los términos que en la precitada ley se 
determina. 

Dios &c.=Sr. secretario del despacho de la 
Gobernación de la Península. 

La Regencia provisional del reino teniendo en 
consideración que el uniforme particular del re
gimiento Húsares de la Princesa dificulta el uso 
de las charreteras con que se distinguen los capi
tanes, subalternos y sargentos de los demás cuer
pos del ejército, se ha servido aprobar, de con
formidad con lo espuesto por la junta general de 
inspectores, las divisas propuestas para las citadas 
clases del espresado regimiento en la forma si
guiente: los capitanes se distinguirán con tres ga
lones de oro del llamado cinta de plata de pane
cillo, de siete líneas y media de ancho, colocados 
paralelemente entre sí en las mangas del dolman 
y pelliza en la parte superior de los antebrazo?, 
en forma de ángulo saliente hacia el remate de la 
guarnición de la manga: los tenientes se distin
guirán con dos galones de la misma clase puestos 
en la propia forma, y los alféreces con uno; el 
sargento primero con dos de seda amarilla de 40 
líneas de ancho, y los sargentos segundos con u -
no, puestos también como los de los tenientes y 
alféreces. Los sargentos graduados de alféreces se 
distinguirán con un galón de oro colocado como 
queda dicho., y del mismo ancho que el de seda. 
De orden de la citada Regencia lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 
de marzo de IS?í I .=Chacou.=*Sr... 



MINISTERIO DE GUACIA Y J U S T I d A . 

Aunque las audiencias del reino están autori
zadas por las disposiciones vigentes para conmu
tar en pecuniarias algunas penas corporales, no es 
posible desconocer que esta facultad, lejcs de estar 
en armonía con los buenos principios de legisla
ción, y con el objeto á que se dirige la imposición 
de las penas, debilita la necesaria severidad de las 
leyes y produce en algunos casos casi la completa 
impunidad de los delicuentes, causando mal ejem
plo y aun escándalo ver en libertad, porque han 
podido pagar penas pecuniarias, á los que si no 
tuvieran bienes de fortuna sufrirían las corporales 
en las prisiones ó en los presidios. La Regencia 
provisional del reino, constante en su pensamien-» 
to que se administre la justia rectamente y sin par
cialidad ni acepción de personas, ha fijado su aten
ción sobre este punto grave y trascendental, y ha 
resuelto que mientras se establece por una nueva 
ley lo que convenga, se eucargue á los tribunales 
superiores que al usar de la facultad que les con
cede la 21, tít. HA. lib. 42 de la Novísima Reco
pilación, procedan con la circunspección y parsi
monia que exige el interés de la vindicta publica, 
limitando aquel uso á los casos en que circuns
tancias particulares y recomendables puedan ha
cerlo menos perjudicial. Ha resuelto también que 
cuando las audiencias conmuten en pecuniarias 
algunas penas corporales, den cuenta circunstan
ciada al gobierno por el ministerio de mi cargo 
para que tenga el conocimiento necesario de lo 
que ocurra en esta parte de la corrección penaly 
enel ejercicio de una autorización, que bien puede 
decirse emanada de las facultades que correspon
den al rey. De orden do la misma Regencia pro
visional lo comunico á V . S. para su inteligencia, 
la de ese tribunal y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchas años. Madrid 22 
de marzo de \ 8kA . = A l varo Gomez.=Sr. regen
te de la audiencia de... 

Circular dirigida á los regentes de las audiencias. 

Habiendo ocurrido duda sobre si los jueces de 
primera instancia nombrados en propiedad para 
destinos que ya servían, deben presentarse á pres
tar juramento en la audiencia respectiva, ha 
considerado la Regencia provisional del reino la 
necesidad de no repetir inútilmente estos actos, y 
la conveniencia de que los interesados no abando
nen su puesto, ni sufran las incomodidades y gas
tos consiguientes á un viaje que puede escusar-
se. Por ello ha tenido á bien resolver que los jue
ces que hayan jurado ya el mismo destino para 
que han sido nómbranos, bien sea en el concepto 
de interinos, bien en el de propietarios, y ya en 
la audiencia, ya ante el ayuntamiento, junta u 

otra autoridad que se les haya designado, no tie
nen obligación de h cerlo de nuevo, sin embargo 
de la clausula ordinaria que cotengan sus títulos; 
y que cumplen con acreditar en la audiencia, que 
han llenado aquel requisito. 

De orden de la Regencia lo comunico á V . S . 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de marzo de 4 8¿H.=» 
Alvaro Gómez. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

W. a Sección. 
Excmo. Sr. La Regencia provisional del rei

no se ha enterado de una instancia que en Ak del 
corriente han dirigido por el ministerio de mi 
cargo varias casas de comercio de esta corte, so
licitando se declare que la clase de comerciantes 
no está sujeta por su profesión á dar al ayunta
miento las relaciones de utilidades que se previe
nen en el decreto de 7 de febrero último. 

Las razones que alegan los espolíenles se re
ducen á que está tuera de todo cálculo la íi ación 
de las utilidades que les dejarán sus negocios, ya 
por estenderse á países remotos., ya por las alte
raciones de los cambios, averías y mil riesgos á 
que en todas partes están sujetos, y muy particu
larmente en nuestro pais, teatro de tantas vicisi
tudes políticas que aumentan la inseguridad y los 
riesgos para el comercio. La regencia no halla en 
estas alegaciones motivo suficiente para eximir á 
los comerciantes de la regla general, porque inu
tilizaría esta escepcion el plan estadístico y pro
duciría rivalidades que á toda costa deben evi
tarse. 

También la riqueza rural y pecuaria está su
jeta á riesgos, á la inconstancia de los temporales, 
á los sacudimientos de la naturaleza y á las de
vastaciones de los hombres. También el fabrican
te esperimenta á la vez las influencias de la agri
cultura y del comercio, y no por eso tiene dere
cho á ser escluido de la regla general que tiene su 
fundamento en los datos de los años pasados, en 
los avalúos de los ya fenecidos, y no en cálculos 
sobre el porvenir. 

Persuadida de estos principios la Regencia, y 
cada vez mas segura de que sin reunir elementos 
estadísticos no es posible mejorar nuestra hacien
da, no hacer beneficios positivos álos pueblos, en 
lo que están interesadas todas las clases de la so
ciedad, se ha servido resolver diga á V . E . para 
conocimiento del ayuntamiento de Madrid y de 
los interesados, que no ha lugar á esceptuar á la 
clase comercial de la presentación de relaciones 
que previene el decreto citado. 

De orden de la misma Regencia lo digo á 
V . E . para los fines espresados. Dios guarde á 

| V , E, muchos años. Madrid 20 de marzo de 



4844.=>Maauel Cortina. —Sr. gefe político de 
Madrid. 

Habiendo desaparecido felizmente los princi
pales obstáculos que durante algunos años han im
pedido al gobierno prestar á los criadores de ca
ballos españoles la justa protección que les otorgó 
el real decreto de 4 7 de febrero de 4 834, y estan
do sobradamente acreditado que en esta granjeria 
el interés de los particulares no alcanza por sus 
propios recursos á producir lo que el estado ne
cesita para su defensa, ni á sacar este ramo de r i 
queza de la postración en que se halla., la Regen 
cia provisional del reino, deseosa del fomento de 
la ganadería caballar, tan necesaria para el servi
cio público, y hasta para la conservación de la 
monarquía, se ha servido decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Se establecen los depósitos de 
caballos padres que las circunstancias de la guer
ra civil hicieron suprimir temporalmente. 

Art. 2.° Para que el beneficio de estos depó
sitos alcance á todas las provincias donde según 
la influencia délos terrenos y pastos pueden criar
se caballos aparentes para los diferentes usos y 
aplicaciones, se establecerán por ahora ocho de
pósitos en las ciudades de Córdoba, Jaén, Grana
da, Sevilla, Jerez de la Frontera, Badajoz, Tole-
doy León. 

Art. 3.° Con el fin de no gravar al erario con 
la adquisición de caballos padres, y de que pue
dan realizarse en esta primavera los beneficios de 
esta medida, los regimientos de cabellería, que 
principalmente han de reportar las ventajas, pres
tarán los caballos para los depósitos. 

Art. k.° Cada regimiento facilitirá dos caba
llos , que los gefes harán escoger entre los que 
empiezan á dejar de ser útiles para el servicio acti
vo, de completa sanidad, robustez, alzada y de las 
mejores castas que se conservan, sin que obste el 
quesean cerrados, como no sean verdaderamente 
viejos. 

Art 5.° Estos caballos conservarán la depen
dencia de los respectivos cuerpos, y difrutarán el 
uso de raciones con cargo á los mismos regimien
tos. 

Art. 6.° Una persona de conocida inteligen-
cia en el ramo, y de acreditado celo por la me
jora del ganado caballar español, se encargará 

I gratuitamente de la distribución de los cabellos 
I en los depósitos, y de toda la parte directiva del 

ramo bajo la dependencia del ministerio de la 
gobernación. 

Art. T.° E l director se valdrá de subdirecto
res en las bocho capitales espresadas, que serán 
personas de representación y responsabilidad. Es
tas cuidarán de Jos caballos todo el año, percibien
do las raciones sin otro gasto ni retribución; pero 
su servicio patriótico lo tendrá en consideración el 
gobierno. 

Art. 8.° Los criadores pagarán '10 rs. por 

cada yegua presentada al caballo padre, confor
me al art 4 3 del citado decreto, podiendo repe
tir dos y tres veces la presentación en distintos 
dias, si no se hubiese conseguido el objeto. 

Art. 9. Q Se observará escrupulosamente la 
exacción del impuesto de kO rs. anuales á los ca
ballos de lujo estrangeros, y la de kO rs. por ca
beza mular de las que se introduzcan por las fron
teras, con aplicación al fomento de la cria caba
llar , según se previno en el art. 9.° decreto c i 
tado. 

Art. 40. La persona que se encargue de la 
dirección de los depósitos de caballos y de cuan
to concierna á la cria caballar, propondrá al go
bierno cuanto estime conducente para su mejora 
y fomento. 

Art. 44. Aunque este encargo, será gratuito 
y honorífico, se abonarán al director las canti
dades necesarias para un escribiente y los gastos 
de visita á los establecimientos de depósito. 

De orden de la Regencia lo digo á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de mar
zo de 48¿H.=Manuel Cortina. =»Sr. gefe políti
co de.... 

Subsecretaría. 
La Regencia provisional del Reino, en nom

bre de la reina doña Isabel I I , usando de la pre-
rogativa que espresa el artículo 4& de la Consti
tución, ha venido en nombrar senador por la pro
vincia de Almería á don Joaquin Manrique, por 
renuncia de don José María Carrasco Serna. Ten-
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor» 
responda.=El duque de la Victoria presidente.» 
Palacio 30 de marzo de 4 844 , » A don Manuel 
Cortina. 

9* 
P A U T E NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
Sociedad veterinaria de socorros mutuos. 

La comisión gubernativa interina de la mis
ma habiendo concluido las bases sobre que se ha 
de formar el reglamento, ha acordado se celebre 
junta general para su discusión y aprobación, si 
se encontraren arregladas, el sábado 40 del pre
sente mes á las diez de su mañana en el colegio 
de vetirinaria. Lo que se anuncia para conocimien
to de los profesores veterinarios y albeitares estén 
ó no inscriptos socios, á fin de que se sirvan con
currir, adviniéndoles que las indicadas bases es
tarán sobre la mesa de la secretaría de la socie
dad para los que gusten pasar á enterarse de ellas 
de 44 á 4 del dia y de 8 á 40 de la noche los dias 
no festivos.=»El secretario José Maria de Estar
rona. 



INSPECCION D E VIVERES. PROVINCIA D E MADRID. 
* -m. * « L VL m. i / t / m. m. m * m *. m. m m/ w w 

MES DE FEBRERO D E 4 8 M . 

NOTA de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el presente mes, correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 
se Ies ha acreditado. 

PUEBLOS. 

Aravaca. I Pan. 
Buitrago I id. 
B listar viejo I id. 
Collado Mediano I id. 
Collado Villalva j id. 
Colmenar Viejo I id. 
Carabanchei de abajo. . . . I id. 
Colmenarejo I id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• • « 

Cerceda 
Colmenar del Arroyo. . 
Canillejas 
Cié m pozuelos 
Escorial. . 
Fuenlabrada 
Ge ta fe.. . . 
Horraleza . 
Hoyo de Manzanares. . . • 
Lozoyuela. 
Molar ( E l ) . . 
Mojadahonda 
Miradores de la Sierra. . . 
Moral zarzal. . • 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navalquejigo 
Perales de Tajuña 
Pinto. < ... 
Pozuelo del Rey. . . . . . 
Parla 
Tozuelo de Alarcon 
Prado (villa del) 
Perales de Milla 
Robledo de Chávela. . . . 
Robregordo 
Romanillos 
Real Sitio de San Fernando 
Rozas ( Las ) 
S. Lorenzo I 
Sta. Maria de la Alameda. • 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Velasco. * . . 
Torrejon de Ardoz. ••*•».• 
Torrelodones 
Torrejon de la Calzada. • • 
Torres •. • 
Valdemoro 
Villanueva de la Cañada. . 
yaldemoriilo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ESPECIES DEL SUMINISTRO. 
>Ttr?rroir— 

Carne. [Cebada. 
id. 
id. 
. . 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
. . 

id. 
. . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
. . 

id. 
. . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

íd! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
. . 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
• . 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

• 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id.' 
id. 
id. 
id. 
id . 

Paja, 
id. 

. • 
id. 
id. 
id. 
. • 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
. . 
id. 

• • 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
• . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

VALOR DEL SUMINISTRO. 
Rs. vn. mrs. 

* . 

Aceite. Carbón. Leñ ja. 

id . id. 

id. id. 

1 • • I 

I • 

id. 

• 

I 

id. id. 

• 

I 

67 
46,751 

8% 
5U0 
772 

-1,736 
4,0*9 

396 
2*7 
224 
824 

*,925 
24 3 
99* 

4,300 
4,450 

424 
570 

5,484 
465 

79 
82 

8*7 
977 
24* 

4,*77 
5,465 

74 
788 

4,156 
4,094 

*3 
874 
277 

79 
688 
*37 
90* 

4,522 
836 
766 

43,988 
292 

5* 
4 66 

23,558 
99 

278 
*32 

45 
29 
6 

32 
32 
33 
23 
40 

2 
2 

27 
25 

2 
53 

» 
3 

52 
28 

» 
2* 

2 
9 
2 

26 
20 
42 
26 
* 
6 ! 

53 
2 2 | 
53 

2 
2 

26 
2 

22 
27 
43 
26 

4 
40 
29 

* 
25 
27 i 
40 

3 
33 

" " ' ' ' • " " i i i l l U g i . I iu. 

Zarzalejo. | id . 
Total 9 VI61 3 8 

Madrid 28 de marzo de 48JH.»E1 inspector de provisiones, Agustín de Jífaruz.=Etl diputado 
provincial, f^ident'n de Céspedes. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


